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¿PJ era Navas D, 

uwito Ecuador 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

TRIPODECONST CIA. LTDA. 

QUE CELEBRAN: : 

SR. JUAN OCTAVIO DIAZ FALK,/. 

SR. LUIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA, 

SRA. XIMENA VIRGINIA ROMERO MOREIRA 

CAPITAL: USD $ 402,00 YT 

Rata Dl: 2 opta RRE SA. ROA 

En la ciudad de San Francieco de Quito, Capital 
A a a A A A A 

de La República del Ecuador, » hoy día,» 
? 

Y13) trece de Junio del año dos mil ochó, ante mi 5d OOOO A A o be Rs o 

Doctor Luis Humberto Navas Dávila, Notario animo 

    

del Cantón Quito, comparecen:'“áano) Juan Octavio 

  

     

    

Díaz Falk, casado4 fc Luis Fernando Salazar 
e 

Lombeida, casado y y, (Ares) Ximena Virginia Romero 
ATT 

Moreira, soltera “todos y cada uno de ellos por 

sus propios Y personales derechos.- Lo 
Ú f, 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

a 

  

epto el señor Juan Uctavio Díaz Falk, que LB 

  

de nacionalidad chilena, mayores de edad, 
¡A 

  

ciudad de Quito/ legalmente 
E 

domiciliados en esta 

capaces, a quienes de conocerles doy fe y me 

solicitan elevar a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: "SEBOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su CAYEO, 
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dignese insertar una que contiene la Constitución 

de la Compañia de Responsabilidad Limióada 

TRIPODECONST CIA. LTDA., de acuerdo a la e 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes 
AS A re 

Concurren al otorgamiento de esta Artur ¿los 

señores: fo) Juan Octavio Díaz Falk, casado”, con 

cédula de identidad número uno siete cero siete 

dos cero ocho siete siete guión uno 

(No.170720877-1); (dos) Luis Fernando salazar NN ! 

Lombeida, hacaro! con cédula de ciudadanía número 

úno siete uno uno ocho nueve ocho cinco si 0 te 

guión cinco CRIA Yi tres), Ximena 

Virginia Romero Moreira soltera, con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno uno seis siete 

ocho uno uno guión ocho (No. 171187811- B)3; el 

primero de nacionalidad: chilena.” y los dos 
z E 

? : restantes douatortanos / domiciliados en esta a o. F 
PS 

ciudad de Quito. mayores _de edad, legalmente 
mn. a a 

  

capaces, sin prohibición para establecer esta 

compañia; tenes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA.- Los comparecientes convienen 

en constituir la Compañía de *oAronsabilidad 

Limitada TRIPODECONST CIA. LTDA.“ Que se regirá 

por las leyes del Ecuador y el Siguiente 

Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE TA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA TRIPODECONST CIA. LTDA. 
CAPITULO  PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO 
SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTICULO UNO.- La 
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ti 
LTDA. ARTICULO DOS.- El domicilio príncipa 
a / 

compañia es ell Distrito Metropolitano de/ Qu a 

socíal principal. 

   

  

   

   

    

  

| / 
compañiáí llevará el nombre de TRIPODECONS 

  

de la provincia de Fichincha; vi por resolúción 

de la Junta General de Socios, podrá estaAblecer 

sucursales, agencias, oficinas y representaciones 

en cualquier Jugar del id o del exterior, 

  

conforme A la Ley. ARTICULO TRES.- LA 

COMPASÑÍA TIENE COMO OBJETO SOCIAL: La excavación, 
a 

explotación, comercialización € industrialización 

1 1 
de materiales. de xa construcción, tales como 

tierra, arena, ríáípio, conglomerado, piedra, cal, 
A A AIN O 

      

yeso y madera; la importación, distribución, 
A 

comercialización y alquiler de maquinaria, 
' / 

equipos, A y  materíales de la 
A 

1 
construcción; y, en general, toda clase de actos E 

A 

y contratos, civiles y mercantiles, permitidos 

   por la Ley y relacíonados con el objeto 

ARTICULO CUATRO.- El plazo de 
/ 

duración de la compañia es de cincuenta 
  

años c contados a partir de la fecha de inscripción 

del contrato onstitutivo en el Registro 

Mercantil; péro podrá disolverse en cualquier 

tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese 

la Junta General de Socios en , forma prevista 

en la Ley y en este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO.- 

DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y 

DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO CINCO.- El capital 

 



  

8 firmado por el O] y por el 

9 Presidente de la compañía. ¿ARTICULO SEIS.- La 
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TOA 
social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOS 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (USP 

  

  

A - TT n 
” A z 3 / O — 402) dividido en cuatrocientas doa e q . A A 

participaciones íguales” acumulativas e 

  

2 2 A e 
indivisibles, de ut dólar cada una, las que 

estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente, de conformídad con la 

Levy y este Estatuto; certificado que estará 

“ 
compañía puede aumentar el capital social por 

resolución de la Junta General de Socios, con el 

consentimiento de la mitad más uno/del capital 

socíal presente en la sesión; en tal caso, logs 

socios tendrán derecho preferente para 

suscribirle aumento en proporción a sus 

aportaciones socíales, salvo po en 

contrario de la Junta General de Socios” ARTICULO 

SIETE.- El aumento de capital se lo hará 

emitiendo nuevas participaciones y su pago se lo 

hará de la siguiente manera: en numerario, en 

especie, por compensación de créditos, por 

capitalización de reservas y/o utilidades, por 

capitalización de la reserva de capital realizado 

conforme a la Le y y a la reglamentación 

. va z “ . 
pertinentes o por los demás medios previstos en o 

la Ley.“ ARTICULO GCHO.- La reducción del capital 

ge regirá por lo previsto en la Ley de compañías, 

 



  

NOTARIA Y. en ningún caso se tomará resolucion 
QUINTA 

   

   
   

4 encaminadas a reducír el capital social si 

2 implicare la devolución a los socios de parte de 

3 las aportaciones hsÉchas y pagadas, las 

compañía 4 excepciones de Ley. ARTICULO NUEVE.- L 

   

5 entregará a cada socio certificado de 

6 aportación aue corresponda. icho certificado de 

7 aportación se extenderá en libretines 

acompañados de talonarios y en los mismos se hará 

constar la denominación de la compañía, el 

10 capital suscrito y el capital pagado, número y 

11 
valor del certificado, nombre del socio 

2 propietario, domicilio de la compañía, fecha de 

z nl la escritura de constitución, Notaría en que se 

0 otorgó, fecha y número de la inscripción en el 
15 

16 / 0 

la constancia de no¡ér negociables 
17 E 

rúbrica del Presidente y del Gerente General de 

Registro Mercantil, fecha y lugar AO 

la rma y 

18 - A AA — e 

19 la compañía. Los certificados serán registrados e 

20 inscritos en 61 lóbro de ¿socios _Y o. 

21 participaciones: Y, para conetanota 9 su 

22 recepción se suscribirán los talonarios.” ARTICULO 

23 DIEZ.- Al perderse o destruirse un certificado de 

24 aportación, el Añmteresado solicitará por escrito 

25 al Gerente General, a suscosta la emisión de un 
€ ExIjáh— 0 . 

26 duplicado, en cuyo caso el nuevo certificado con 

27 el mismo texto, valor y númer del original, 

28 llevará la leyenda duplicado, y la novedad será 
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registradaJfen el libr o correspondiente de la 

compañía. 'ARTICULO ONCE.- Las participaciones en 

esta compañía podrán transferirse por acto entre 

vivos, requiriéndose para ello el consentimiento 

  

A 
f. 

unánime del capital social.,- que la cesión se 
A   

celebre por escritura pública y se observen las 

  

correspondientes disposiciones de la Loy. hos 

socios tienen derecho preferente para adauirir 

estas participaciones a prorrata de Jas suyas. En 

caso de cesión de participaciones se anulará el 

certificado original y se extenderá uno nuevos, 

ARTICULO DOCE.- Las participaciones de los socios 

en esta IN AA por herencia, 

conforme a la Le 

formará forzosamente un fondo de reserva legal 

d por lo menos igual al veinte por ciento 

   

  

capital social, segr 

el cinco por/Atent de 

ARTICULO TRECE.- La compañía 

el 

ando anualmente anualmente 

las utilidades líquidas y 

realizadas. CAPITULO TERCERO.- DE 1L0S SOCIOS, DE 

SUS DEBERES, DERECHOS Y RESPONSABILIDAD. -— 

ARTICULO  CATORCE.- Son obligaciones de lo 
PACA o rr 

socios:f/ a)/las que señala le Ley de Compañías 

e 

AS a 

Do) 

Cumplir los deberes gue les impone el presente 
£ 

contrato social; Y, :0)i 58 demás que se 
St 

establecieren legalment 

socios de la compañía 

e ARTICUTO QUINCE.- Los 

tienen los siguientes 

A 

derechos y atribucionesy”a) Intervenir con voz y 
O AAA 

voto en las Seslonese de Tinta General de Socios, 

   

  

, 

 



      

      

NOTARIA personalmente oO mediante poder a un 
QUINTA e 

4 prono, € se trate de poder notarial o de 

2 poder. *fSe equilere de carta poder par cada 

3 sesión. or cada participación el soci tendrá 
>” Tr, 

4 derecho a un votos (b)A elegir y ser elegido para 

5 los organismos de administración y fi Selimación. Y, 

6 (e) A percibir los beneficios y utilidades a 

A 

7 prorrata de las participaciones, pagadas: lo mismo A 

8 regpecto del fervo gocial, de producirse la 

9 liauidación; 0 )Los denso Áerecros previstos en 

10 la Ley y este Estatuto. “(ARTICULO DIECISEIS.- La 

responsabilidad de los socios de la compañia por 

  

1 las obligaciones sociales se limite a únicamente 

13 
o al monto de sus arcortaciones individuales a "Y 

14 e 
compañía, Salvo las excepciones de la Ley. 

15 
CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

16 
ADMINISTRACIÓN. ARTICULO DIECISTETE.- El gobierno 

17 - 
y la administración de la compañía se eJerce por 

4 8 A] 

medio de los siguientes órgmos y personep*e8; la 
19 q ta + 

Junta Genefal de Sociosg el Presidente, el 
2 e A A e a e AN : 

21 Gerente General, el Gerente Técnico. Sección 

22 -Uno.- De la Junta General de Socios. ARTICULO 

23 DIECIOCHO.- La Junta General de Socios en el 

24 órgano supremo de la compañía y está integrada 

25 por los socios legalmente convocados y reunidos e 
e 

26 en el número gsgufíciente para formar auórun. Y 

27 ARTICULO DIECINUEVE.- Las eesitones de la Junta 

28 general de socios son ordinarias” y 
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extraordinarias y se reunárán en el domicilio 

. , az , ¿ e 
príncipal de la compañía para su validez. Podrá 

la compañía celebrar sesiones de la Junta general 

de socios en la modalidad de Junta universal: Dl 

esto es que, la ¿unta puede constituirse en 

cualauiler tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional para tratar cualauiler asunto, 
y 

siempre que esté presente todo el capital social, 
A EN ¿ A. 

f 

2 f y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
e 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta, 

  

ie 

entendiéndose asi legalmente convocada y 

válidamente constituida. ARTICULO VEINTE.- Las 
o 

os una 
- A o UR 2 

e e es PA 

juntas o se reunirán por lo men 

vez al año fentro de los tres meses posteriores a 

la finalizacyón del ejercicio económico de la 

e 
compañía; y, las extraordinarias en cualquier 

pá as 

as : 
tiempo en que fueren convocadas” En las sesiones 

de Íunta general tanto ordinarias como 

extraordinarias Se Eratarán únicamente los 

asuntos puntualizadogs en la convocatoria, gn caso 

contrario las resoluciones serán nulas. ARTUCULO 

VEINTIUNO.- Las Juntas ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el 

Presidente de la compañía, por 
a 

personalmente a cada uno de los socios y con ocho 
ps Qs? 

días por lo menos de anticipación a la señalada 
A A ACI 

para cada sesión de Junta. La convocatoria 

escrito y 
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TW A e em y ra 

     

  

   
    
     

   
   
    
   

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

indicará el-lugar, lugar, fecha, hora y el daras Dd 

, . Quito Lenador 
del día objeto de la sesión, de conformidad gon 

la Ley. ARTICULO VEINTIDOS. El quórum par 
Td 

sesiones de ¿Junta general de socios, 

   ti . > “ 

primera convocatoria será de la mitad ás uno del 

capital social; por. lo menos;(¿ er segunda 

  

ñ 
1” 

convocatoria se podp4 sesionar con e 

AI 

    

   
número de 

socios Presentes lo que se dirá en la 
A A A Ps IA set 

convocatoria. «La gesión no podrá continuar 

válidamente sin el quórum establecido. ARTICULO 

Y VEINTITRES.- Las resoluciones se tomarán con la 
AAA pl eco pS E E y pa 

mitad más uno' de votos del “capital socixl 
Ze et 

  

«coñturrente a la sesión, con las excepciones que 

señale este mismo Estatuto y la Ley de Compañías. e 

Loa votos en blanco Las abstenciones se sumarán 

a la mayoría. ARTICULO  VEINTICUATRO.- Las 

resoluciones de la ¿Junta general de socios 

tomadas con arreglo a la Ley y a lo que dispone 

este Estatuto, obligarán a todos los socios, 

hayan concurrido o no a la sesión, hayan o no 

contribuido con su voto, estuviesen o, no de 

acuerdo con dichas resoluciones. ARTICULO 

VEINTICINCO.- Las sesiones de junta geperál de 

socíos serán presididas por_el Presidente de la 

compañía y a su falta por la persona deg%énada en 

cada caso de entre ys socios. Actuará de 

Secretario el Gerente General 0 el s0019/aue, en 

su falta, la junta elija en cada caso. ARTICULO 
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VEINTISEIS.- Las actas de las =egiones de la 

Junta general de socios ee llevarán a máquina, en 

hojas debidamente foliadas, numeradas, escritage 

en el anverso y reverso, anulados los espacios en 

blanco, las ae llevarán la firma del Presidente 
co A o 

y Secretario/ De cada seslón de Junta se formará 

un expediente que contendrá la copía del acta, 

los documentos que Justifiquen ue la 

convocatoria h sido hecha legalmente, así como 

todos los docfimentos que hubiesen sido conocidos 

por la junta. En todo caso, en lo que se refiere 

a las actas y expediente se estará a lo dispuesto 

en el Reglamentofsobre Juntas Generales de Socios 

y Accionistas. ARTICULO VEINTISIETE.- Son 
A 

mo 
atribuciones de la Junta general socios: A), 

Resolver sobre el aumento 0 disminución de 

capital, fusión o transformación de la compañía, 

sobre la disolución ent la prórroga del 

plazo de duración; “y, en general resolver 
CA mr 

cualquier y 

    
forma al contrato oatitutivo v al 

Y 

Estatutos; ' Nombrar al Presidente. al Gerente 

General y al Gerente Técnico, señalándoles sus 

remuneraciones; y, removerlos por causas 

justificadas; /2) Conocer y resolver sobre las 

cuentas, balances, inventarios p( informes que 

      

presenten los administradores;,1)) Reso ter sobre 
rr 

la forma de reparto de utilidades: e) ¡Resolver 

sobre la formación de fondos de reserva, 
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exclusión del socio de 

establecidas en la Le : (a) Resolver cualquier 

asunto ye no sea de compotepdía privativa del 

Presidente o del Gerente General y dotar las 

  

$ 

nducentes a la buena martha de la A 

compañií ¿h) Interpretar con carécter/ obligatorio 

los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del Estatuto y so fe las 

convenciones e rigen la vida socis1;(1)/Acordar 

la venta o/gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañías (y) Aprobar los reglamentos de la 

compañía; Aprobar el presupuesto de la 

  

compañia; l Resolver la creación o supresión de 

sucursales/” agencias y representaciones de la 

e 
a 

compañía; (11) Fijar la clase y monto de las 
e 

cauciones que tengan que rendir los empleados que” 

manejen bienes y valores de la compatía; a 

Designar a los empleados de la compañía 

   

   
ny» Fijar 

la cuantía ayLos actos y contratos pa los que 

el Gerente General puede actuar solo; la cuantía 

  

desde y hasta laque debe actuar conjuntamente 

con el Presidente; Y, la cuantía de los actos y 
q IO AR 

contratos qu Cequíeren autorización de la Junta 

General, sin Serjuicio de los dispuesto en el 

Art. 12 de la Ley de Compañias; ñ) Las demás que 

señale la Ley de compañías y “este Estatuto” 

ARTICULO VEINTIOCHO.- Las resoluciones de la 

  

006 

     
  



Junta general de socios son obligatoriag desde el 

  

   
   

4 momento ue so) tomadas válidamente? Sección 

2 dos.- DX1 Presidente. ARTICULO VEINTINUEVE.- El 

3 Presidente será nombrado por la Junta genexal de 

4 socios para un periodo de dol años, pudiendo ser 
q A 

   
   

  

  

5 indefinidamente reelegido. uvede ser socio o no. 

6 ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones del 

/ Presidente de la compañía: (a)) Vigilar la marcha 
(E UY .7 

8 
general de la compañía y el desempeño de las 
e 

9 
funciones de, los servidores de la misma e 

    

   

  

10 
informar de ¿stos particulares a la ¿Junta general 

41 TON , 
de socios; by Convocar y presidir la “Junta 

12 : 
PA 

general de socios y suscribir las actas; c)jVelar 
13 QQ 

, por el cumplimiento de los objetivos de la 
4 ; 

45 compañía y por/la aplicación de las políticas de 
en 

. la entidad: /d)) Reemplazar al Gerente General, por 
16 / ( 

  

47 falta o ausencia temporal o definitiva, con todas 
BA o as 

48 las atribuciones conservando las propias, 

19 mientras dure la ausencia o hasta que la ¿Junta 

20 general de socios deslgne al eucegsor y ee haya 

21 inscrito su nombramiento, y aunque no «se le 

. 
TA , 

22 hubiese encargado por escri ; r) Firmar el 
A” ir : 

23 nombramiento del Gerente Genera y conferir 

24 certificaciones sobre el mismos f) Inscribir su 

25 nombramiento en el Registro Mercantil 8) Las 

26 demás que el señale la Ley de Compañía, el 
e 

27 Estatuto y Reglamento de la compañía; y, la Junta 

28 - l , + 

general de socios. Sección tres, Del Gerente 

E a a 

  

 



  

NOTARIA 
QUINTA 

40 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

no. ARTICULO TREINTA Y .2 Son 

        

       

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

Geñeral. ARTICULO TREINTA Y UNO.- E 
AAA 

General sey4” nombrado por la Junta genera e 
O a % r per ” Sá - ys - _ % . Y 

socios y durará dos años en su capgo pudiendo ser 
A 

reelegido en forma indefinida. Puede serv socio o 
  

md, y 

atribuciones del Gerente "General de 

DAA in 

Representar legalmente a la comp 
  

ía, en forma Y 
pena ens A a 

judicial y extrajudicial; 55) Conducir la gestión 
NN 

e 

de los negocios sociales y la marcha 

administrativa de la compañíiastfo0)2 Dirigir 

gestión económico-financiera de la compañía; (4), 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en march    
y cumplir las actividades de la compañía: 

Realizar pagos por conceptos gastos 

administrativos de la compañía; Lp) Realizar 

inversiones, adquisiciones y negocios, 5 

necesidad de firma condunta con el Presidente 
rancia rta 

  

hasta la cuantía en que ge encuentre autorizado 

por la Junta General de Socios, sin perjuicio de 

lo dispuesto ón el Art. 12“de la Ley de 

an Suscribir el nombramiento del 

Presidente y ont Av copias y certificaciones 

obre el m el mismo: ) Inscribir su nombramiento con 

la razón aceptación en el Registro 

der Llevar los libros de aetas y 

expedientes de cada sesión de junta; ) hanejar 
pat 

las cuentas ncarias de la compañía según eus 

atribuciones ys sentar a la junta general de 
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socios un ínforme, el balance y Ja cuenta de 

ne rr 

pérdidas y ganancias, así como la fórmula de 

distribución de beneficios según la Ley, dentro 

de los sesenta 0 siguientes al ocilerre del 

: Ta 
ejero cicio económico os 1) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la junta general de socios: 

(1) Ssubrogar al Presidente en caso de Ausencia o 

impedimento temporal o definitivo; dy Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley: el 

presente Estatuto y Reglamentos de la compañía, y 

las que señale la Junta general de sgociogs. 

  

Sección cuatro, Del terente Técnico. ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- El Gerente Técnico será nombrado 
e    

2 

por la Junta General de Socios y durará dos años 

en su Carga, ¿¡udiendo sey reelegido 

indefinidamente. “Podrá eer socio 2 Son 

DN 
deberes y atribuciones del Gerente réc nico: (a) 

Administrar las obras civiles aque ejecute la 

empresa, incluyendo el control de ra de obra, 
Po Y 

; ) Efectuar el 

. . o 
planillaje de las obras en ejecución, y,,0)/Las 

o 

demás que determinen el Estatuto. Reglamento, la 

materiales, equipos y maquinarias; '; 

unta General de Socios eL Ger ente General. 

CAPITULO QUINTO.- DE LA FISCAT.TZACTÓN Y CONTROL. . 

ARTíCULO TREINTA Y CUATRO.- La Junta General de 

Socios podrá contratar, en cualanier tiempo, la 

asesoría contable o auditoría de cualquler 

 



  

      

  

  

persona natural o jurídica especia 
NOTARIA 

QUINTA observando disposiciones legales so 
4 

materia. n loa que se refiere a auditorí 
2 

se estará a lo que dispone la Ley. CAPITULO 
3 

4 SEXTO.- DE LA DISOLUCION Y LIGQ A ARTICULO 

5 TREINTA Y CINCO.- La disolución y Yiquidación de 

+ 

6 la compañía «se regla por las poseemos 

7 pertinentes de la Ley. de Compañías, especialmente 

g Por lo es lecido en la sección doce” de esta 

9 Ley, así como por el Reglamento sobre disolución 

10 Y liquidación de compsrñías y por lo previsto en 

1 el presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y SEIS. No 

2 se disolverá la compañía por a eto 

8-0 quiebra de uno o más de sus socios” DI SPOSICION 

1% GENERAL.- En todo lo no previsto en el presente 

  

16 Estatuto yaaa en lo que t1snonez e Ley de. 

18 Compañías: y otras leyes conexad.  CLAUSULA 

'" CUARTA.- DECLARACIONES: (ÑO) El capital con que 

m se constituye la compañía ha sido suscrito y 
19 e ) . 

pagado en su totalidad, ge la siguiente forma: 
  297 7 Se 

() Juan Octavio Díaz Falk £uscribe ciento treinta y 
21 = — 

cuatro participaciones «dé un dóler cada, una - aa > e A, 22 A e 

pagando en numerario la suma de ciento tfelnta y 
23 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América 
RR 24. 

OD its Fernando Salazar Lombeida euecribe ciento 

treinta y cuatro participaciones “de un” dólar 
rr A A A A A A A A A A A A O o AAA 

27 cada una pagando en numerario la sum de 
A A A A A AN A AS A 

26   

      Ea e 
» 

28 ciehtó reinta y cuatro dólares de los Estadoz 
A RR A UR
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10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Unidos de 

Moreira 

partic ipaciones 

pagando en 

cuatro dólare sa 

INTEGRACION DE 

todos 

depósito en la 

de la 

misma que 

inversión 

em 4 

es de 
Ma TT 

fundadores 

unanimidad 

Lombeíida 

TRIPODECONST CIA. LTDA.:; 

Genéral para que reali AEnera 

necesarias 

nstitutiva 

Registro 

pertinente 

operar. 

las demás 

la plena 

compañia antes 

Arellano 

profesional 

cuarenta 

los 

compañía en 

ana 
 CArás 

Us 

y cinco 

nuneraríio la suma de cle nto 

de los Estados Unidos de 

CAPITAL. 

la socios consta de 

cuenta 

el Banco del 

papeleta 

de Integración de 

PLSDInoA> 

ÓN 
9) 

/ 

América; y, q Virginia Romero 

suscribe _u lento . —freinta y. cuatro 

de un dólar cada . una, 
* a 

treinta Y 
La Jota, 

  

América.- 

El pago en numerario de 

de 

abíital a 

1 
  

e 

se agrega a esta escritura.- 

  

    
que realiza avio 

f- TRES.- cter nacional Los 

de la compañia 

, al señor_ Luis Fernando 
e er 

Gerente o Seneral de la 
crea 

vy, autor 

ce los trámites y 

para la aprobación de 

de la compañía. su insc 

Mergant 11 Y todos los 

a fin de que la 

ted señor Notario se 

estipulaciones de estilo que 

validez de la stítuo 

mencionada." 

Abogado con Recalde, 

número cuatro mil se 

del Colegio de 

nombran 

ripció 

compañia 

ión 

Firmado) Poctor 

Matrí 

Abosados 

Pos; La 
A 

Díaz FalkÓ 
A A 

socios 

por 

Salazar 

compañia 

an al. Gerente. PEutE. 

gestiones 

la escritura 

n en el 

trámites 

pueda 

servirá asregar 

aseguren 

de la 

Luis 

cula 

tecientos 

de 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

eS 
4 

NOTARIA Pichincha.- fasta aquí la minuta la misme ; QUINTA e ms 7 4 queda nto Pesetas pública con toghyye, as Dd 
o SD, 

ARE Lct 0 » valor legal Y leida que les fue íntegramente /la ” 

3 presente escritura a los señores comparecientes, 

4 por mí el Notario, se ratifican y firman e eS 

5 en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

6 

7 

8 

  Y. Le ht O) /, 
1. (07 2OFJA 1 

10 "7 SEZ JUAN OCTAVIO DÍAZ FALK£ C 
41 

12 

13 

14 

  

15 4; 
- - SR. LUIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA/ C.C. ZANPGPFA- y 

16 

17 

18 

19 DA , 
: 

. (A Y, 

C.C. (HUOTIU-3 
2» SRA. XIMENA VIRGINIA ROMERO MOREIRA. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  
 



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7194667 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARELLANO RECALDE LUIS ANTONIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2008 2:50:32 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRIPODECONST CIA. LTDA. 7 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/07/2008 7 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SBta capo Drs 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

(5) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL    Quito, 10 de junio del 2008 
Mediante comprobante No.- - , el (la)Sr. (a) (ita): LUIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA ) 

Con Cédula de Identida 17/1898575 consignó en este Banco la cantidad de: 402 USD 
Por concepto de depósito de aperturfde CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA 
TRIPODECONST CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpligido 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo fegulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha Cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios:      
   

  

     
    

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

Ñ NOMBRE DEL SOCIO Mo. CÉDUL AL.OR 

“+|JUAN OCTAVIO DIAZ FALK 107208771 $. 134 ¿| usd 
2|LUIS FERNANDO SALAZAR LOMBEIDA  / | [711898575 $. 134 Je pe 

. 3[XIMENA VIRGINIA ROMERO MOREIRA 1711678118 $. 134 / usd 
4 $. usd 

5 $. / usd 
6 $. " usd 
7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $ usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. u 
14 $. sd 

15 $. VANE           
    

+ 

TOTAL $. 402.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o itícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas | 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente intormativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

     

  

E 7 
144TIROORIRA RECAM an9s nar Ír ga desd 

Catalina Náranió N. 
EJECUTIVO DE MEGOCIOS 

FIRMA AUTORIZADA 
2 o + AGENGIA METROPOLIT     
  

 



 
  
 
 
 

 
 

 



   

   

      

     
   

ES ree 

    

  

Yon EY BERG 

  
   

A a 

¿ . CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO N> 

JUAN OCTAMIO 
NACIONALIÓAd: CáLE 

   

e 
» 

. 
. £ 

e 

—r 20 ESTA Y EN FE DE ELLO cone DE E 05 E
    

Y ECHA DE SU CELEBRACIÓN . 
A A 

  

13 

  

5 POE DOS DOTE MISA ESOS Es 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

41 

12 

13 

     

   
14 

berto Xavas Dávila 
“ARO QUINTO 

QUIZO     15 

16 iLatis Humberto Navas. 
RE 

17 Ne. Quito - Lcuador 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

AO A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1IJ. 

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS de 07 de julio de 2.008, bajo el número 2278 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “TRIPODECONST CÍA. LTDA.”, otorgada el trece de 
junio de dos mil ocho, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1389.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agoste.de.1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo año, Sé" “anotó, en el Repertorio, ,Dajo el número 028097.- Quito, a 
once de julio del año dos milécho. Eb REGSTEAPOR.* e 

F RAÚL GA 7 A 
"REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN, QUITO 

  

     

  

RG/mn.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.13,DJC.08. 19211 

Quito, 28 JUL 2008 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRIPODECONST CIA. LTDA., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

LE DrAVíctor Ce Ss z 
Ss RIO GENERAL 

 


